








Anexos fotográficos UF “CENTRO DE ACOPIO DE LEÑA CHOMIO” – PLC. 
 

 DFZ-2024-1556-IX-PPDA 

Registros 

 

 

Fotografía 1. Fecha: 08/04/2024. Fotografía 2. Fecha: 08/04/2024. 

Descripción medio de prueba: En la fotografía se observa leña acopiada y ordenada que 
se encuentra en proceso de secado natural esperando estar seca y lista para su comercio 
la próxima temporada 2025, según informa el dueño del centro de acopio. 

Descripción medio de prueba: En la fotografía se observa al fiscalizador en proceso de 
medición de humedad de la leña. Se puede verificar que del total de muestras 
analizadas, el 100% de ellas cumple con la humedad máxima permitida para comercio, 
conforme al Plan de descontaminación atmosférico de Temuco y Padre Las Casas, por 
lo tanto, se concluye que el centro de acopio y venta de leña posee leña seca para su 
comercialización, durante la fiscalización realizada. 

D.S. N° 8/2015 MMA. 
“Artículo 4.- Desde la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial, toda la leña que sea comercializada en la zona saturada deberá cumplir los requerimientos técnicos de 
la Norma NCh2907, de acuerdo a la especificación de "leña seca", establecida en la tabla 1 de dicha norma. Para la fiscalización de la comercialización de leña se utilizará la 
metodología establecida en la Norma NCh2965”. 


